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RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE RAL°""'15fl0Hri 
lELECOMUNICACIONES AUTORI~ LA ENAJENACIÓN Dl ACCIONES DE LA '-·EMl=!RES~ 
.RADIO SAN MIGUEL S.A., CONCESl9NARIA PARA EL USO, APROVECHAMIENTO Y , 
EXpLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 1 Q3.3 MHz. CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHSQ-FM EN SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANA~UATO 
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ANlECEDENTES 
/J 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oflcla~1de J_a Fiederaclón (en lo sucesivo el "DOF"), el "Decreto por el que se 
reterman y adicionan diversas dlsposiciones_'?e los drtículost,o., lo., 27, fB, ,7~, 78, 94 
y 105 de lg Constitución PolítlcéJ de los Estados.JJnldos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones". (en) lo sucesivo 1~1 "Decreto de Reforma JConstltuqlonal"), 

.-- mediante el cual se creó_el Instituto Federal de Tel~gomuhlcaclo_!les (en lo sucesivo 
~- "Instituto"), como ún órgaAo autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y -les telecomunicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se pubHcó en el DOF, el "Decreto ~or el que .. 
se expiden /6 "Ley Fldéra(, de Telecomunicaciones y Rad!oditus/ón, y la Ley del , 
S/st~ma Públic9 de Rad~odi#usión del Estado Mexlcanó:-y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia ele telecomun/caclones y radiodifusión~, 
~I cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. _,,,., -- / 

Estatuto ::.Orgánico. El 4 de septiembre ~e 2014, se publicó en el ..OOF, el "Estatuto 
/ " . 

Orgánico c;tel Instituto. Federal de-Tel~comunlcaclones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico")~mlsmo que entr9 en vigor el 26 de septlemore de 1201¡4 y fue modificado 
por última vez mediante el~ Acuerdo por el que se modifica el Estatut9 Orgánico del 

' Instituto Federal de Telecomunlcaclo~es", publicado en el referido medio de difusión 
oficial ~ 13 de jullo de 2018. \ -

..... _ .........._ ~ --·· 

IV. Prórroga de la Concesión. El 18 de mayo de 2018, de cor,formldiad con lo 
establecido en la Ley Federal de Tele9omunlcaclones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), el lnstlfuto expidió eltftulo de concesión para usa5- aprovechar y e·xploteir 

/ -- _ bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco para uso..comerclal, prorrogando 
el tftulo de concesión para continuar explotando comer-clalmente la frecuencia 

\ 103.~ MHz. airavés de la estación con distintivo de lla!Jlada Xl:ISQ-FM en San Miguel 
1 de Alleiíde, Guonajuato, (en lo sucesivo la "Concesión"), a favor de Radio Sarr 

Mlguel,...S.A., (en lo sucesivo "Radio San Miguel"), para continuar operándola y 

/ 

\ 

'-- Í \ \ " 

'-
1/c?/'r{ 9r,,9 ,-,/?.,;- ( ¡ --- \ - ' ~ 

',.. 7 /;;t::,,~_-p // · 1 / 
\ 

nury.ortega
Sello

alejandra.martinezp
Sello



2 

\ 

\ 

/ 

\ 
/ 

I 

\ 

"I.R:U!\l!lll'!....~~,btc''mdola comercialr,::iente, con '<igencla de 20 (veinte) años, contados a partir< 
de julio de 2016 y veñcl_mlento al 4 de julio de 2036. 1 

\/, 
,-

Sollcltud de Enajenación de Acciones. Mediante escrito presentado ante la_<:)ficlalía 
de Partes del lnstlt~to el díd 4 de ?ctu?re de 2~18, fl repres~ntante legal de Radio 
San Mlglllel, ,notifico la enaJenaclon d~ la totalidad de acciones de las que fuera 
tltular José Manuel Zavala Zavala, derivado de la adjudicación y aplicación de 
bienes afectos a la sucesión testamentaria de éste, a favor de la c: Margarita Elena 

-·-ortlz Alvarez (en lo sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones"), ----
', --------

/ '---- ' 

/-VI"'_ Sollcltud de Opinión bn Materia de Competencia Económica. La Dirección General \ 
de Concesiones de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad 
de Concesloí)~S y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a tr9vés ~el oficio __ 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2665/2018 notificado el 1 J de octubre de '.2018, spllcltó a la 
Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la opinión / 
en materia de competencia económica respecto de la Sollcltud de Enajenación de 

' Adclones. 

\ 
¡VII. 

'\ 

VIII. 

IX. 
J 

'-- \ / •."'--. 

- / . ' I ( 

Sollcltud de Opinión Técnlcáa la Secretaría. Mediante oficio IFT/223/UCS/2572/2018-
notificado el 11 de octubr~ de 2018, el Instituto a través de ila UCS, solicitó a la 
SecretG:1ría de.-Comunlcaclones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría"), la 
opinión técnica correspondiente a la Solicitud ~e Ef)ajenaclón de Acciones, de 

,-
conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados' Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución") y el artículo 112, párrafo segúndo, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radlod(f_~slón (e~ lo sucesivo la "Ley"), 

\ ' . 
1 

Sollcltud de Información de la UCE Mediante oficio ll=T/226/UCE/DG-
CCON/533/2018, notificado el 17 de octubre de 2018, la UCE solicitó a la UCS requerir 
a Radio San Migue!,' Información adiciona! a fin g~ contar con los elementos 
necesarios para emitir la -qorrespondlente opinión en materia de competencia 
económica. ( t 

' Requerimiento de Información. A1ravés del oficio IFT /223/UCS/DG-CRA!)/2882/2018, 
notificado el 31 d~- octubre 

1
de 2018, la D~CR requirió a Radio San Miguel, la 

Información pdlclonal a que se refiere el Antecedente VÍÍI de la presente Resolución. 
. ~ 
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X. 1 Atencl6.~ al Tercer/Requerimiento de Información. Con escrito presente)~ ante el 
· Instituto el 6 de noviembre 2018, Radio San Mlgu~I, atendió el requerlmlelito·· 

información que se men9lona en el Antecedente IX de la presente Resolución. 
( . \ .· 

XI, . Alcance a· la Sollcltud ~e 6plnlófi en Mataría de Competencia Económica. La DGCR \ 
\ a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/2959/2018 notificado a la UC§el día 9 de 

qctubre de 2018, remitió la Información y documentación adlclonal a que se refiere 
-- 1 ,, 1 

el Antecedente X de la presente Resolución, 

XII. Opinión e~ Materia de Compete~clc Econó~lca. El 20 de noviembre de 2018, la 
UCE a travéftle la Dlrecclon General de Concentra,clon~s y Concesione_§, mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/625/2018 notificó a la UQr ~u opinión er\' materia q_e / 
competengja económica, respebtb de la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

En vlrtud1de los Antecetlentes r~ferldo;y 
! -

\ 
\ - ·, 

CONSIDERAN[)O / 

- I / 
Primero. Ámbito Competenqlal.1 Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de,_ la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
pers6nalldad_Jurídi~a y patrlmo~lo propio, que tiene por obJ.eto el desarrollo eflclent~ de 
la radlodlfuslon y las telecomunlcaclones, conforme a lo, dispuesto en la Constltuclon y-
en los términos qu~ fijen las leyes, Para tal efi3cto,, tiene a su cargo la regulación, 
promoclón'<y suRs?rvlsión del uso, aproved1amiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

1 - telecomunicaclqnes, así como del acceso a lnfraestr,uctura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los~artículos 60-:y 7o. de la propia 
Constitución. \ ¡ / · \ 

~" 1 \ 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Covi~tltuc\6n dispone que 
correspondff al Instituto el otorgamiento,_la re~ocaclón, así como la autorización de _ 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades ' 
relacionadas con concesiones en materia de radlodlfüsión y telecomunicacior'les. / 

( 

\ 

\ Asl~ismo, el Instituto es la 0utoridad en la materia de com~etencla econqmlca de los ', 
sectores de radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo que entre otros aspectos, regulará 

3 

de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eflcazmer:ite las barreras a la competen_cla y la libre concurrencia e Impondrá límites al 

conceslonamlento \ y a la propiedad cruzada que ~ontrole varios medios X 
/ 
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1'1:tK:oMu~,ICÁc,~,f!,s,...,,.,.ón que-sean conQ~slonarlos, de radiodifusión y telecomunlcpciones que 
n mismo mercado o zona de cobertura/geográfica. 1 

' 1 

El artículo 112 de la Ley, establece 4ue en cualquier supuesto de suscripción o 
~~ -

enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesión de\ actos, que 
represente el diez p6r ci~nto o más del monto de su capital social, y sJempre que no se
actualice la obligación de notificar la operación conforme a ló previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la ~:Ley de Competencia"), el 
conceslonarl6 estará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los interesados 
en reallz9r la suscripción o enajenación de las acciones o partes\soclales, yd sea directa 

' / 

o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con-la Información defüllada de las 
personas lnteresac\:las en adquirir.las acciones o partes soclq_les. / '---

) 
\ 

igl¡.Jalmente( corres~onde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control acglonarlq, titularidad u operación de sociedades 

/ relacionadas con concesiones. 

En este ~entldo, cotiforme al artículo \ 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la ucs las atribuciones conferidas a la DGCR, en éste sentido 
en términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en ,_ólta, corresppnde a 
p UCS tramitar y evalugr Jas solicitudes d~ cambios de control accionarlo, titularidad u 
operación de s2ciedades relacionadas con las concesiones en mat~r!_a de radiodifusión 
pqra someterlas a consideración del Pleno. " 

-~ Con respecto a lo planteado ,Y 'Gonslderando que el Instituto tiene, a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión ae las telecomunicaciones y la rqdiodlfuslón, así \ 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u 
opera~ión da~ sociedades relacionadas con concéslones, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente fpdultado para / 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. - \ 

\ 
'- ( \ 

Segundo. Marc9 legal aplicable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Corno 
quedó señalad~ en el Considerando que antecede, el /artículo 112 de la Ley éstablece 

. / 
el procedimiento al que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acclof"\eS en urt acto o sucesión de actoJ. que represente el 10 % (diez por¡ 

"-- . 
ciento) o más del monto de su capital social, el ord~namlento antes referido ' 
textualmente"'señalálo siguiente: 

! /' 

\ 

/ 

'" -Y \ /- "' \ ~ -"- / 
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"Arlfculo 112. ( ... ) 
\, 

1 

I 

\ --..___ 

En cualquier supuesto de suscripción o ena/enac/on de acciones o partes sociales en 
un acto o-sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de 
su cap/ta/ social, y siempre que n-6 ie actualice la obligación de notlfléar, la operación / 

-conforme a fo previsto en la Ley Federa( de Competencia Ec~nóm/ca, el 
concesionario estará obligado a observar el régimen siguiente: ~ / --- / 

. "' ) El concesionario deberá dar av¡so al Instituto de la Intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o endjenación de las acciones o partéssoc/ales, yq 

.,....- / sea directa o fndirec~9mente, ~eblendo µcqmJ?añar el aviso c9n lb 
Información detallada de las personas interesac;Jas en adquirir las acciones o 
partes'socla!es; 

-----/l. 1 ; El Instituto tendrá un plazo de diez díds hábiles, contados a partir de la,,., 
present@lón d~I aviso, para sol/citar la opinión de fa Secretaría:._ _ '--- ¡ 

111. 

IV. 

La Sec~~taría tendrá un p~azo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

El /nstltuto tendrá un plazo de quin~ días hábiles- contados a partir de qÚe 
{eclbó la opinión de la Secretaría o en caso qtfe no se hubiere emitido opfnión, 
o partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa jusflflcada la operación de que se trate. Transcurrido dicho -
plazo sfn que /a,,.operación 'hubiere sido objetada por ellnstituto, se tendrá por "-
autorizada. 1 ---

"- ____., 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán Inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin perjuicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme\a las disposiciones 
legales, reglamentar/as y 9dmln/stra(ivas aplicables. 

/ ' 

N6se requerirá presentar el aviso a que se refiere fa fracción f de este artículo cuando 
la suscrlpc/óa_"O enajenación se réf/erd á acciones oíj¿__artes soclaf~s representátlvas 
de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera o cuando se trate de 
aumentos de capital que sean suscritos por tos mismos accionistas, siempre que no se 

/ ---
rr¡odlfique fa proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

Tampoco se requetlrá presentar el aviso a que se refiere la frac;clón 1 de este artículo 
en el caso de fusión-de empresas, escisiones o reestructuras corporativas, siempre_,.. 
que los cambios en la tJnenc/a accionarla sean dentro del mismo grupo de control 
Qdentro del mismo agente·económlco. A tal efecto, se deberá notificar la-Qperaclón 

'--- al Instituto dentro efe los treinta días.naturales siguientes a su realización. 
} '----. 

En caso de que et Interesado en suscribir o aciqulrir acciones o partes sociales sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere- fa fracción I de este artícolo, deberá 
presentar la lnformaolón necesaria pard;;,que el Instituto conozca la Identidad de las 
personas ffslcas que tengan int~reses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. ( 

,' 

I 
j 

--..___ 
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En' so de que se actualice la obllgatión de notificar una concentración conforme 
lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite 

a la solicitud confor{fle a lo previsto para dicho procedlmlfnto en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establecidos en esta Ley. , 
Este artículo deberá Incluirse íntegra y expresame(}te en los estatutos sociales del 
conces/oncfrio, así como en los títulos o certificados que éste émlta. Para efectos de 
lo anterior, el conceslona!J9 contará cg_n un plazo de noventa días há,bi/es contados 
a ·partir de la fecha de la concesión, para pres,entar ante él Instituto las 
modificaciones correspondientes 9-sus estatutos sociales. " 

(Énfasis añadido) 
\___ \ 

/ 

Asimismo, el /pecreto de ,Reforma Constltyclonal, Incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la obligación dJ1 Instituto de notificar al Secretarlo del ramo previo a su 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechbs b cambios de control 
accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radiodifusión' y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vlnfulante. -...... ·7 \ 

\ 
Ahora bien, aunado a los pre,.ceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo 

· · de solicitudes debe acatarse el requlslt2' de procedencia establecido por el artículo 17 4-
·c fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al-momento de la presentación de 
la solicitud, el cuál disp_,::me la obliga11ón de pagar los derechos1por el trámite re.l~:ltlvo al 

-...... estu~io de solicltµd y documentación Inherente a la mlsrn'a, \ de cambios o 
· modificaciones técnicas, atimlnlstrativas, operativas y legales, correspondiente a la 

suscripción o enajenación de acclon~s o partes sociales que requiera autorización en. 
términos')de 19 Ley, como es el caso que nos ocupa. J 

El pagp referido én el párrafo que antecede debe acomp9ñarse al escrito con1el cual 
se da e~aviso conducente, toda vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 

' /' 

realice este Instituto con motivo de dicha solicitud. / 1 
, 

\ }/ 1 
I 

--. Tercero. Concentración. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente · 
Resolución, el lí)stituto es la autoridad en materia de cbmpetencla económica en los 

1s~ctores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultade' que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen -~ara 
la ComlS.lón Federal de Competencia Econó_mica y regulará de forma asimétficq a los 

-· / 

partldpantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto el"l los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. ·,_ 

------

\ 

/ 

J_ 

/ 
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En ese orden de Ideas, el artículo 11 ~f de la Ley establece como regla ge~
obllgación que tienen todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión 
de obseNar el régimen par'a cualquier supuesto de suscripción o enajenación . de 
qcclones o partes sociales, sl,mpre que: (1) el acto o sucesión de actos represente el l 0% 
(diez por ciento) o más del monto de su capital social, y; (11) no se actualice la obHgaclón 
del conceslo11arlo de notificar al Instituto una concentrpclón conforme a lo previsto en 
la Ley de Competencia. / , 

\ 
En relación al supuesto de notificar la concentración conforme a lo previsto en la Ley de 
Competencia, el artículo 86, de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 1 <: 

con9entraciones1 que ,deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
preylament~ a que1 se reallcen, señalando textualmente lo siguiente: \ 

·,, 

; 

"Arlfcúlo 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comlsló;; 
antes de que se lleven' a cabo: -. 

/ \ 

l. Cl.{ando el acto o sucesión de actos queAes den origen, independlenteypente del 
lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o 
Indirectamente; un monto superior al equivalente a dieciocho mi/Iones df;...vecesl 
el salarlo mínimo general diario vigente 'para el Distrito Federal: 

\ '\ 1 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que fes ifen origen, impliquen fa acumulación 
del treinta y cinco por ciento o mós de\ los activos o acciones de un Agente 

/ Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en 
el territorio nacional Importen más del equivalente a dieciocho millones de veces 
el salarlo mínimo geñeral diario vigente para el Distrito Federal, o / 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les .. den origen Impliquen una 1 

acumulación en el territorio Haclonal de activos o capital social superior al 
equivalente a ocho millones cuatrocientas mi/ veces, el salarlo mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Ecor¡ómlcos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 
activos en el territorio nacional con/unta o separadamente, importen más de/ 

1 
cuarenta y ocho mi/Iones de veces el salario mínimo general diario vigente para 

\ -- el Distrito-Federal. 
\, 

Los actos rea/Izados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, 
sin perjuicio deJa responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes 
Económicos y de fas personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así 
como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros 
.1 corporativos, formalizarse en instrumento públléo ni Inscribirse en el Registro Público 

_i : \ ,/ 

1 ' 

\ 

\ ') 

/ 

~ - ) / -- '. 
1 El artículo 61 de la ,Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adqulsl;lón del control o cualquier 
acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en general 
que se realice entre competidores, proveedores, clientes o 0ualesqulera otros agentes económicos. \ · 

\ . 

/ 

\ 

\- \ / 
?-
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\ 

-----..... e Comercio hasta que se obtenga1/a/autorlzaclón favorable de la Comis,ón o haya 
transcurrido el pfazo a que se refiere él artfcufo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 
emitido reso/uqión. ) J 

... 

Los Agentes Económlcc;,s Involucrados,. que no se encuentren en los supuéstos 
establecidos en las fracciones /, 11 y III de este artículo podrán notificarla 
voluntariamente a la Comisión. " 
(Énfasis añadido) \ 

-1/ 
/ 

,,-- . 1 \ i 
Como se desprende del citado precepto, únicamente los casos que en9uadren E¡ln los 
.supt!lestos normativos Indicados en las- fracciones 1, _.11 y 111 del mismo, debe,án ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo \87 

1 

de la Ley de Competfncia; 'L._de Igual forrpa, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la concentración de que se trate están gbllgados a notificarla a, este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

Al efecto, derivado de la Información que acompaña a la Solicitud de 'Enajenación _de 
Acclónes, no se advierte que el¡trámite de referenci<:factuallce alguno de los supuestl)S 
normativos a que se refieren las fracclónes 1, 11 ~-111 del citado "~ícul9- 86 de la Ley de 

1 Competencia y,. asimismo, este ln.stitu~o-no tiene conoclmie1;1to de alguna__notificación 
1 \ ' 

de concentración que haya sido presentado por Radio San Miguel, en términos de la 
Ley de Competencia, ·•. "' .·· \ ( · \ 

\ \ 
En tal contexto, 9e ·1a evaluación en materia de competencia econ~mica de la 
operación m~tivo de la presente Resolución, la 'lJCE a través del oficio referido en el . 
Antecedente XII de la presente Resolución indicó en i~parte,,conducente que: \ 

/ 1 
"Con..base en la Información disponible, se determina que la enajenación de 
acciones de Radio San Miguel> S.A. que pretenden realizar el C. José Manuel Zavafó, 
lava/a (EnajenafÍte), en favor de la C. Margarita Efena Ortiz Alvarez (Adquirente), 
previsiblemente no tendrfa efectos C'3,f)frarlos al proceso de competencia y 1/bre 
concurrencia en la provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta comercia{ en 
San Miguel de Allende, Guanajuato. Ello en virtud de,que tanto el Enajenante en vida 
tuvo vínculos el€!_ afinidad de prl,rer grado con la Adquirente y el G/E de lq_ Adquirente 
y Personas Vlncu/adas/Relacidnadas son concesionarios y prestan ~ervlclos de 
radiodifusión sonora en la localidad objeto de la operación a .través de 1 (una) 
estación, la cual rewesenta 33.33% (treinta y tres punto treinta y tres por ciento) d~ 
las estaciones totales-\para prestar e{/ servicio de radiodifusión sonora abierta 
comercial en FM en la local/dad Eie San Migue{ de Allende, Guanajuato" 

/ ¡ 
\ 

Así, una vez realizado el · análisis de-Ja Información contenida en las estructuras 
... \ . 

acciof'1larl9s que describen la participación en el capital social de los socios presentadas 

\ 
\ 

\ 

_,,,. ante este Instituto por los conceslonarloi que prest6n el seNi5!0 publicó de radiodifusión, 

se con~lu~e que la en:Jenación de accione; ~e 'Radio ~n MlgueL y de ~as que, fuy 



/ 

\ 

( 
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titular José Manuel Zavala Zavala, derivado de la adjudicación y aplicación déf~ION" 
afectos a 16 sucesión testamentaria de éste, a favor de la C. Margarita Ele Ortlz 
Alvarez, previsiblemente no tendría efectos contrarios alproceso de ,9ompetencla y 'iibre · 
concurrencia en la provisión d). s~rvlclos de radio abierta _Qol'Y}~rclal en San Ml~uel de 
Allende, Gwcmajuato, en virtud de que la operación no afecta la estructura de los 

1 -

merccz:fdos do_n._de participa la c'oncesionarla a través de la estación XHSQ-FM en la 
localidad-de San Miguel de Allende, Guanajuato. \ 

" Cuarto. Anóllsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es Elable conpluir que los requisitos de procedencia-para llevar a cabo la 

i 

suscripción o enajenación de acciones o partes sociales del capital son: "--

,.¡, 

'--

il. 

Que el titular de la concesión que actualice el supuesto norr:nativo 
prevlsto,por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a ca8'q una enci}énación de accionJs, acompañando 
la documentación qu~ permita conocer a los Interesados en suscribir las 

~ ~ ,/ 

mismas, previo a su reallzaclón. -- \' 
) / ) 

Que el concesionario exhiba el__gomprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. / ~ 

\ lll Que la Secretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto 9e las 
L solicitudes de ~najenaclón, de conformidad con lo establecido por el 

/ / 

- ,, artíéulo _18, párr,afo dé~lmq, séptimo de la Constitución y el artículo--112 
-': párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, o en su defecto ~ue haya 

-,_ 

.- transcurrido el plazo dé treinta días npturales para emitir opinión. 
---- -

\ 

En primera Instancia, destaca que rén el expediente administrativo consta el escrito' 
presentado ante el Instituto el 4 de octubre de 2018, mediante el cual Radio San Migu~J, 
notificó la enajenación de la totalidad de acciones de las que fuera titular José Manuel 

. ' 
Zavala Zavala, derivado de la adjudicación yiapllcaclón de bleries afectos a la ~uceslón 
testam'--entarla de éste, a favor de la C. Margarita Elena Ortiz Alvarez. ,_ 

! .__ ~ --

"· 
Conforme a lo anterior, de acuerdo •con la Información contenida en ~I expediente de 
dl~ha Concesión Integrado-en el Instituto previo a la Sollblfud de Enajénación de 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución accionarla del CQf:)ltal social de 
Radio San Miguel: ··- / 

---

) 

\ 
/ 

9 
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\ 

/ 

/ 

/ 

\ _., 

\.._ 

Braullo Zavala Zavala 
Rita Josefina Zavala Zavala 3 0.005 
Manuel Moreno Flores 3 0.005 

TOTAL ,., 60,060 1 100% 
' 1 \ - -, I 

Ahora bien--; de la Sollcltud de Enajenación de Acciones se desprende que el cuadro 
accionarlo de Radio San Miguel, propuesto quedarfa de la siguiente forma: \ 

Margarita El~oa Ortlz Alvarez · .-- 39.98 
Braullo Zava a Zavala 0,03 
Rita Josefina Zavala Zavala 3 0.005 
Manuel Moreno Flores 3 0.005 

TOTAL ., •' 60,060 100% 
-,~ -.... \ 

Asimismo, Rodio San MlgueL acompañó a su Solicitud de Enajenación de acciónes, la 
·docum<vntaclón que per-r:nltló conocer Id ldootldad y rJaclonalldad mexicana de la 
persona ñslca Interesada en--llevar a cabo lp adquisición.de las acciones, con lo cual se 
satisface el requlsltouel referido artículo 112 dé'la 4ey, en relación con el artfculo Quinto 

\ 

Transitorio del Decreto de ReforTT)a Constitucional. 
\ 

Por cuanto Hqce a la opinión técnica de lq Secr'etaría, la misma fue sollcltada mediante 
oficio IFT/223/UCS/2572/2018 notificado el).,n de o6tubre de 2018, por' lo que ha 
transcurrid°' el plazo señalado ~n el artículo 112, pórrafo segundo, fracclón_,'111, de la Ley, 
sin que a la fecha se cuente con la misma; en consecuencia, en términos .oe Id fracción 
IV, del párrafo segundo, del citado artículo, este Instituto ,está en aptitud de resolver la 
Sollcltud de Enajenación de Acciones presentapa por Radio San Miguel. \ 

/ 
/ 

Igualmente, Radio San Miguel, presentó comprobante de pago -cie derechos por 
co~cept; del éstudlo de sollcltud de cambios o modiflcaólones de características 
técnicas, administrativas operativas y legales~ correspondiente a la suscripción o' 

/enajenación de acciones o partes sociales que requiera autorización enJérmlnos de la 
Ley, atendiendo dé esta forma a Id disp~esto por el artículo 17 4-C fracción VII déla Ley 
Federal de Der~_chos vigente al momento de la pjesentaclón de la Solicitud de 
Enajenación de Acciones. / 

/ 
\ 

J 

/ 
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Pior !º anteriormehte señalado, con fundamento en los artículos 28 párra s ef~ 
-quinto, décimo ,sexto y déclmq séptimo de la Constitución Pplítica de los Esta o~idos 
¡ Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, 17 fracción I y 112 }je la Ley--Fe-Béra 

de Tele6omunlcaclones y Radiodifusión; 5 y 86 de la Ley Federal de Compet~nciq_ / 
' Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento / 

···· Administrativo y l, 6, 32 y 34 1fracclón IV del Estatuto Qrgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicóclones, este órgano autó-t:1omo emite los siguientes: _ 

,,.- \ _,,-

RESOLUTIVOS 
/ / 

\ 
Primero. El Instituto Federal de Telecomuf1.is;acloneh autorl~a a la empresa Radio San 
Miguel, S.A., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación comérclal de la 
frecuencia 103.3 MHz. con distintivo <de llamada XHSQ-FM, en San Miguel de Allende, 
Guanajuato; a 11ivar a cabo la enajena~ón de acciones motivo de la solicitud descrl~a 

\ ~n el Antecedente V \de la presente Reseyfuclón, a efecto de que su estructara accionaria 
quede lnteg_rada de la siguiente manera: 

/ 

Francisco Jayler Zavald Orfiz 

Margarita Elena,Ortlz Alvarez _..1 39.98 
Braullo Zavala Zavala 24 o._03/ 
Rita Josefina Zavala Zavala 3 0.005 
-Manuel Moreno F!ores 3 0.005 

'-- . Tc;>TAL 60,060 . 100% 1 

(. 
~ . 

Segundp. SEÍlnstruye a la Unidad de Concesiones y Servl9os ª, notificar personciim~nte 
al representante legal de,,Radlo San Miguel, S.A., la autorlzaclon pdra llevar a cabo la 
enajenación de acciones a que se refiere la presente Resolución, de conforml?ad con 
el Resolutivo Primer? a.~terior. ) ' 

'¡ 

Tercero. La presef.:ite autorización t~ndrá una vigencia de 90 (noventa) dfas naturales, 
contados a partir del día1 siguiente a aquel-en que hubiere surtido efectos la nqt!flcaclón 
de la misma. 1 / \ 

Dentl'Q de este _plazo de vigencia Radio San Miguel/ S.A., deberá presentar para sú 
Inscripción en el ·Registro Públlco de Concesiones, copla certificada del Instrumento 
dol:\de conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere· el Re~olutlvo 
Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en relación con el 180 de la) 

\ 

\/ 

Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlodl{µslón. Concluido dlc~o p1<¡20. sin :~e se 

/ 11 

/ 

' \ ( ( 

I 
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\ 
\ 

\ 

/' 

\ ---
/ 

/ 

1 ,/ ) \ 
hubiere dado cumplimiento al presente Resolutivo: Radio San Miguel, 
solicitar una nueva autorización. 

' , / \ \ 

Cubrto. La 'presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de 
~ 

la_,LrY Federal df Teleco¡nunicaclones y Radlodlfusión y no prejuzga sobre las 
\atribuciones que éorrespondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia 
de competencia económica. \ \ \ \ 

\ 

\ 

/ 

1 
\ 

I 

Gaqrlel swaldo Gontreras Saldívar 
C mlslonaqo Presidente 

( 

lena Estavlllo Flores -., 

Comlslon0da 
1 

\ 

Adolfo CuevosTeja· 
Comisionado 
\ . I 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado " 

\ 

/ 

~ 

Mario Germán Fromow Rangel ---
Comisionado 

\ 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

/ 

S6stenes Díaz González 
Comisionado 

- ! 
La preseiote Resolución fue aprobada por él Pleop del Instituto Federal de Telecomunl99i::lones en su XXX:V Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre dé201 B, 
por unanlinldad de votos de los Comlslona9os Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flé¡res, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, 
Javier Juárez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fun9amento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo prlmero, del artículo 28 
de la Constitución Palmea de los Estados Unidos Mexicanos: art(culos 7, 16 y 45 de la Ley Federa\ de Telecomunicaciones y Radiodifusión: asr como en los artlculos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsfüuto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/866. ',. 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
TelecomunlécÍCÍones, -

, / 
Los Comisionados Javier Juárez MoJl&a y Sóstenes Díaz Gonzólez asistieron, participaron y emltteron su voto razonado en lo Seslón,,_[ledlante comunicación 
electrónico a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo c;le la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del __ lnstltuto Federal de Telecomunlcaclones, - -
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Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
P/IFT/281118/866 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 10 y 11 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




